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RESOLUCIÓN GERENCIAL IW I33 .2O2O -
Tingo Maria, 03 de nov¡embre de 2020

y!§19: el Fonneto ¡f 02 con el núnerc de docunento 39 de fecha 03 de noviembre de 2020. de
la Subgerencia de Logisfica de la Municipdidad Prov¡nciat de Leonc¡o Prado. med¡ante et cuat rem¡te el
Expediaie de Coñratacion del Procedimiento de seleccion de Concurso Público N" 01-2020-MPLP/CS-1 para
IA CONTRATACIÓN DE SERWC'OS DE INSTALACION DE FACHADA TIPO MURO CORTINA Y
CARPINTENA ilETAUCA - PARA EL PROYECTO DE MEJORAIIIENTO Y AMPLIACION DE LOS
SERVICTOS DE tA iIUTV,CIPAUDAD PROWNCIAL DE LEONCTO PRADO - REctON HUANUCO; soticitando
su aprobación; y

corvsrDERAirooi

Qrc, d aftíwlo 194" de la C¡n§itucion Pdit¡ca del Peru. mñif¡cado por las Leyes de Reforma
bn§ituciond lf 27ffi0. 286A7 y 30305, xtablece que las municipalidades prcwnctates y dls¿rltales son /os
Órganos de gob¡emo locd. Tienen at onunía pol¡t¡ca. econün¡ca y adninistrattva en /os asu/rtos de su
@mpetencia, concordante can el A,L ll dd Título Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972.
Dicha aúonomia rdica en la faaltad de ejercer adas de gob¡emo. adm¡nistratuos y de admin¡stracbn, con
stje{ión d orde,ráfnierto jurídico;

Que, el aiículo 4f del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado aprobada ned¡ante
Decrdo Supremo M i44-201Ü-EF, en su numeral 41 .1 establ@e: Para convocar un pocedimiento de selecc¡ón.
esle conesponde eslar ineluido en el Plan Anual de Contrdaciones. contar con el exped¡enle de conlratación
aprcbado. haber designado al comlé de selección cuando conesponda. y contar con los docunentas del
ywedimiento de selección aprúados que se pu ican con la conv&atona. de acuerdo a to que estabtece el
Reglamwto;

Que, según Rxducion de Alcaldia N" 271-2020-tlPLP, de fecha 0S de nazo de 202A. eñ et adicuto
sÉ{/undo de la pa e resohttiva, se /e delqga las facdtades admin¡strctivas como la de'(...) 3) Aprobar los
exFdientes de contrdaciotl para la rcalizac¡on de los prccedim¡entos de selecc¡ón. (...).

Qfi, d aftldrlo 4? &l Reglamento de la Ley de Contratactones del Estado aprobado med¡anle
Deoeto Supremo M 344201I-EF. en su numeral 42.3 establece: El órgano encargado de las contratac¡ones es
d t*rrftsahle & renitir d expdiqte de rr/,trat6r;¡ú at funcionario competente-para su aprobac¡ón en forma
üevia a la cdvocáy'luia, de *uedo a sus nomas de oryanizac¡on ¡ntema para su aprobac¡ón. el exped¡ente de
wúrde¡Ón c@tiene: a) H requerimiento. ind,cando s, este se en cuentrc del¡n¡do en una frcha de homotogac¡ón.
en el li§ado de bienes y sgMo'os crynures. o en el catal99o Etectrónico de Acueño Marco: b) La Íórntuta de
reduste. de ser d caso; c) La declaratoia de viabilidad y veificación de víabit¡dad. cuando esta últma ex¡sta. en
e/ caso de cor¡tratñ¡ones que forman paÍle de un proyedo de invers¡ón ptibl¡ca d) En el caso de obras
@ntrdadas baio la mñal¡dad llave en mano que cuenten con equ¡pam¡ento. /as éspeclficaclones I écn¡cas de
los equry requeridos: e) En el caso de ejecución de obras. e/ susfenfo de que procede eÍectuar ta entrega
parctal dd teÍeno. de ser el caso: 0 A ¡nfome técnico de evaluac¡ón de software. conforme a la nom¡ativa dila
m.deia, Nando @nesponda: g) Eldocumento que aprueba elproceso de estandar¡zactóu. cuanda corresponda.
h) La indagac¡ón de mercado rcal¡zado, y su aduat¡zación cuando corresponda: i) Et valor referencnt a valor
e§,timado, según corrcsponda, i) La opc¡ón de rulizar ta contratacion por paquete. lote y tramo cuando
@Íesponda: k) La ceftificacifu de credito presupuestatio y/o ta previsión presupuesial, de acuerdo a la normativa
u¡gente: l) La ddenninac¡ón del proced¡miento de setecc¡ón. et sistema de contratación y. cuando conesponda.
la modal¡dad de contrdac¡ón con el sustento correspond¡ente; n) El resumen ejecutivo.'cuando corresponda: y.
n) üra documentac¡on necesaria confome a la nomat¡va que regula et objeto de ta conlrctac¡ón

Que. med¡ante Resolución Gerencial lf 131-2020.| PLP/GM de fecha 02 de nov¡enbre de 2020 se
aprueba la Décima Cuaña Modificación del Plan Anual de Contratacones de la Mun¡c¡oal¡dad Provnclat de
Leoncio Prado para el ejerc¡c¡o fiscal 2020:
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Que, mediante Resoluc¡ón Gerenciet lf 132-2020'\1PLP/GM de fecha 03 de noviembre de 2020, se

designa at Com¡té de Selección encargado de ltevar a cabo el procedimiento de selffi¡on de la Concurso Públ¡@

para ta CONTRAIACTON DE SERy,C,O DE ,,VSrALAC,O,{ DE FACHADA TIPO ,IURO CORTINA Y

CARPINTERIA METAUCA - PARA EL PROYECTO DE TIEJORANENTO Y A'IPUACION DE LOS

SERV'C'OS DE LA MUNIC|PALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO - flNGO ÜAN{ sdic¡¡ando s¿/

aprobactón;

Estando los cons¡dercrdos expuesto. de confonn¡dad con lo dispue§o por la Ley de cútntac¡ones

det Estado aprobada med¡ante Ley N" 30225 y su mod¡ficatoia aprobada med¡ante Decreto lqislÑvo lf 1444

y su Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supre¡no No 344-2018-EF, y a las atibuc¡ones anfeidas de

acuerdo a ta Resotución de AtcatdÍa N" 189-2020*IPLP de feclta 28 de febrero de 2020 en d attialo Ninero de

ta pate resdutiva. resue/yer "DES/GNA R a la L¡c. Adm.IERESA NUÑEZ AGUILAR. en el cargo de confranza

dE GERENTE MUNICIPAL (,,,):

SE RESUEIYE]

Atticuto Pñmero: APROBAR EL A/p,IEAENTE DE CON'TRATACION dd procedim¡ento de seleción de la

corcgso Públ'* N" 01-2020-MPLP/CS-1 para la CONTRATACTÓN DE SERVICIOS DE TTVSIA¿ACTOTY DE

FACHADA NPO MURO CORTINA Y CARPINTERIA 
'TETAUCA 

- PARA EL PROYECTO DE

MEJORATTIENTO Y A'TPUACION DE LOS SERY'C'OS OE ¿A ilUNIC//PAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

PRADO - REGION HUANUCO, con 70 fdios"

Articulo Sesundo: D,SPONE& que el expediente de contrataciÓn aprobado por el attículo 10 de la presente

,g¡¡,ñl-n. su ,er¡tido a la Subgerenc¡a de Logística, en su cond¡ción de Órgano Encargado de las

Cantratac¡ones. a f¡n de cont¡nuar con el támle para tlevar a abo el respedivo proced¡miento de sel*ciotl.

Articulo Tercero: NOTIFICAR; a la Subgerenc¡a de Logisttca. paru losl¡nes que cÜresponden.

Atticuto Cuañ9: PIJBLICAR; dtsponer que la presente rcsoluc¡on sea publ¡cada en el pÜld de Trarcparencia

y Acceso a la lnfomación Públ¡ca

Registrese conuníquese, atmplase y arúívese.
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Llc. Adm. 'lereso l¿uiez Agullo'.
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